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Expediente No SO- 1 9.2ZB/2023. -
Resolución No D-ORA N-I9t/2025.-

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administratiya Académic a, se debe aceptar
la inscripción de Ios postulantes al presente Concurso Regular

Que, asimismo informa que se debe rectificar la Dedicación del cargo indicada en el ActaCiene de lnsc pc ión debiendo ser el correcto;

VISTO:
Las presentes actuaciones y Ia Resolución No CS_410/2024 del Consejo Superior yResolución N'S0-048/2025 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en ra Resolución N" so-04g/2025 se convoca a concu¡so público de Evaluación deAntecedentes. y Prueba de oposición, para cubrir un (l) cargo de profesor 
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a" eá¡*ti,
Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura 1,éisteñas prodr"tiror. de la carrera Tecnicatura
universitaria en Administración de E,npr.rur egrop".rifrGEffiii-iáT*ultad negionaroÁ dela Universidad Nacional de Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de publicidad, Fecha y Hora de Apertura deInscripción y Fecha y Hora der ciene de rnscripción der concurso de referencia.
Que, de acuerdo a ro dis*resto en ra Reglamentación vigente, Resorución N" 350/g7 ymodificatorias. Articuro 26o: "."vencido e! prazo poro hl impugnacrones o resuerras éstas, er Decano

emlfird resolución uceptando los asplrdntes al coicurso.,,,,.
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ARTÍCULO 3": Eleyar la presente
los interesados, Secretaria Acad
Naturales y Miembros del Jurado (

Dedi cación Semie rclusiva" ;siendo necesario la e
Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTiCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y prueba de
oposición, para cubrir un (l) carqo de profesor en la categorfa de Adjunto, negutar, beaicacián
Semiexclusiva. para la asiSnatura "sistemas Productivos" de-la carrera Tecnicatura Universitaria en
Administración_ de Empresas Agropecuarias que se ai"tu .r, tu Facurtad Regional orán de ra universidad
Nacional de salta, en un todo de acuerdo a lo esrablecido en la Resolución-N. 350/g7 y modificatorias, a
los siguientes profesionales:

"Profesor en la cstesorla de Adiunto. Rcqular.
raooracton 0et acto admtnrstrat¡vo conespondiente, Ad_

ARTICULO 2o: Rectificar Ia Dedicación del cargo indicada en el Acta Cier¡e de Inscripción debiendo ser
el. corecto;^ para la
asignatura '¡§istemas Productivos" d. lu cur.ru T..ni.ffiÁp..ru.
Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 en un todo
de acuerdo a lo infbrmado por Dirección Admjnistrativa Académica.

Resolución al Co,nse.jo Directivo para su convalidación y copia a

hc

émica. Dnc.qióGdpm¡nislrativa Académic4 Esdpela {e
Resolucifu'N' §O-064/2025) para su conocimiento yfectd
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. MARCELO NAHUEL MORANDINI
- MARCELO ALEJANDRO ARENAS

. EDCAR MARCELO ACOSTA

D.N.l. No 26.9EE.577.-

D.N.l. No 30.675.64?.-

D.N.t. No 25.543.539.-
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